
 

 

Mercedes (B),  27 de Octubre de 2014.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Carlos A. Selva 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°631/14-HCD 

De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 27/10/14, por unanimidad sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº7558/14 

Artículo 1º.- Constrúyase y colóquese una señal de tránsito con la leyenda “Ruta 
Provincial 41, Ruta Nacional 5”, con las flechas que indiquen seguir 
derecho, con letras y flechas en color blanco y fondo verde, en la calle 
119, unos metros antes de llegar a la calle 30 (Lado este, sentido de 
circulación sur – norte). 

Artículo 2°.- La señal vial se realizará a través de un cartel que corresponda a la 
legislación vigente. 

Artículo 3°.- Los gastos que demande la presente se imputarán a la Partida que el 
Departamento Ejecutivo estime corresponder.- 

Artículo 4°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido archívese.- 

Saludo al Señor Intendente  

Municipal, muy atentamente.-   


